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Informe aprobado

7L/IAE-0003 Sobre el Proyecto de Ley por la que se 
suprime el gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio, 
se generaliza el sistema de devolución mensual en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen otras 
modificaciones en la normativa tributaria.

(Publicación: BOPC núm. 265, de 19/12/08.)

PRESIDENCIA

	 El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada el día 
18 de diciembre de 2008, emitió el Informe sobre el 

Proyecto de Ley por la que se suprime el gravamen del 
Impuesto sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema 
de devolución mensual en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, y se introducen otras modificaciones en la 
normativa tributaria, respecto del texto aprobado por el 
Senado.
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 106 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de diciembre de 2008.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.
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Acuerdo

	 Informar favorablemente, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 46.2 del Estatuto de Autonomía 
de Canarias, el Proyecto de Ley por la que se suprime 
el gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio, se 
generaliza el sistema de devolución mensual en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen 

otras modificaciones en la normativa tributaria, en la 
redacción resultante del texto enmendado, aprobado 
por el Senado, en sesión plenaria de 16 de diciembre, en 
cuanto pueda modificar al Régimen Económico Fiscal 
de Canarias.
	 En la sede del Parlamento, a 18 de diciembre de 2008.- 
La secretaria primera, María del Mar Julios Reyes. 
VºBº El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.
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